
 

 

 

Radicación n°11001-02-03-000-2021-02371-00 

 

Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Se requiere a la Sala Civil Familia del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cartagena, para que remita 

en forma completa, y debidamente organizado, el expediente 

del proceso reivindicatorio que Rafael Antonio Mendoza 

Cafiel le instauró a Afiffe de Jesús, Zalma, Jorge, Neyla y 

Nawell Sabbag Díaz, a fin de continuar con el trámite 

procesal dispuesto en CSJ AC3554-2021 (18 ago.). 

 

Líbrense, por secretaría, las comunicaciones a que 

haya lugar. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Magistrado 
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